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No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas ? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Didios precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

fliemo t e l a N a c i ó n 
MISTERIO DE IDSTICIA 

VECREJO de í 9 d e Febrero de Í954-
por el que se reforman diversos ar-
timlos de los Aranceles Judiciales. 

(Conclusión) 
Art. 24. Los Procuradores de los 

Tribunales en toda clase de juicios 
etique se litiguen cantidades l iqu i 
dasen metá l ico o cosas yaluables, 
devengarán sus honorarios con arre
glo a la siguiente escala: 

1. ° Hasta lO.OOO^pesetas, el 7 por 
100. 

2. ° De 10.000 a 20.000 pesetas, el 
5 por 100 sobre lo que exceda de 
10.000. 

3. ° De 20.000 a 100.000 pesetas, el 
2,25 por 100 sobre lo que exceda de 
20.000. v 

4. ° De ICO 000 a 500.000 pesetas, 
el 0,75 por ICO sobre lo que exceda 
de 100.000. - "< 

5. ° De 500.000 a 1.500.000 pesetas, 
el 0,50 por 100 sobre lo que exceda 
Qe 500.000. 

6. ° De 1.500.000 a ÍO.OOO.OOO 
Pesetas, el 0,50 por 1.000 sobre 
lúe exceda de 1.500.000. 

7-0 De 10 000.000 de pesetas 
pelante, el 0,10 por 1.000 sobre 

exceda de esta cantidad. 
Art. 125. La misma escala se apli-

taraenlos juicios ejecutivos y las 
. ferias consideradas como pleitos 
inJePendientes. 

fcn ambas clases de juicio, cuando 
j ^ate de cantidades que no 

de 
lo 

en 
lo 

exce 
efy Ae ^0-000 pesetas, se devengará 

Por 100 de la cuan t í a . 
127. En las apelaciones con

sentencias definitivas dictadas. 
Art 

plej0 Principal, en toda clase de 
'Hin <̂ e CUantía indeterminada, el 
cürv,rte de los horlorarios del Pro 
fijas Se ajus*:ará a cantidades 
CePt acoPlaí^as a los distintos con-
(le]°s resulten de la naturaleza 
guie s Pleitos, con arreglo a las si-

1.» t f ^Pos ic iones : 
fin los juicios en q ü e se recla

men derechos pol í t icos , cuando no 
concurra m á s que un reclamante y 
el Ministerio Fiscal, perc ib i rá el Pro
curador 500 pesetas. Igual devengo 
se c a u s a r á en los procedimientos a 
que se refiere la Ley de 5 de A b r i l 
de 1904. 

S i en los primeros hubiere oposi
c ión de otra persona, 640 pesetas. 

2. a En los que se reclamen dere
chos honoríf icos, exenciones o pr iv i 
legios personales, 1.500 pesetas. 

3. a En los que se reclame el reco 
noc imíen to de Tí tu los nobiliarios o 
cualesquiera otros derechos de igual 
índole , 4.000 pesetas. 

4. a Eíi los juicios que versen so
bre reconocimiento de hijos natura
les, paternidad, filiación, prodigali 
dad o incapacidad, in terd icc ión , nu
l idad de sentencia de divorcio o ma 
t r imonio c iv i l y d e m á s que tengan 
por objeto el estado c iv i l y condi
c ión de las personas, 700 pesetas. 

Si hubiere oposic ión, 1.200 pese
tas. 

5. a En los juicios que se refieran 
a la nulidad o validez de docu ínen -
tos púb l i cos , oficiales o privados, 
cance lac ión de g r a v á m e n e s y cum
plimiento de contratos de todas cla
ses, cuando no conste la cuan t í a n i 
pueda determinarse por .las reglas 
del a r t ícu lo 489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi l , 1.200 pesetas. 

6. a En los interdictos cuya cuan
tía sea indeterminada, 700 pesetas. 

Cuando pueda determinarse la 
cuan t í a , se aplicará el 60 por 100 de 
la escala del a r t í cu lo 124. 

7,8 En los procedimientos a que 
se refiere el ar t ículo 41 de la Ley Hi
potecaria, se devengarán 600 pesé-
tas. 

8.a En las apelaciones que versen 
sobre alimentos provisionales, de
vengará el Procurador: 

a) E l 9 por 100 del importe de 
una anualidad cuando ésta no exce
da de 2.500 pesetas. 

b) Cuando la anualidad exceda 
de 2.500 pesetas y no pase de 5.000, 
el 5 por lOO sobre lo que exceda de 
2 500. 

c) Cuando la anualidad sea ma

yor de 5.000 pesetas y np pase de 
15.000, el 2 por 100 sobre lo que ex
ceda de 5.000, 

d) Cuando la anualidad sea ma
yor de 15.000 pesetas y no pase de 
30.000, el 1 por 100 sobre lo que ex
ceda de 15.000. 

e) De 30.000 pesetas en adelante, 
el 0,50 por 100̂  sobre lo que exceda 
de esa cantidad. 

9. a En las apelaciones de los j u i 
cios de retracto se devengarán hono
rarios con arreglo a la escala del ar
t ícu lo 124. 

10. En los pleitos de cuentas, par
t ición y división de bienes y en los 
de dec larac ión de herederos abintes-
tato, perc ib i rá el Procurador los de
rechos consignados en el a r t í cu 
lo 124. En los de concurso de acree
dores y quiebras, cuando se trate de 
su calificación, l iquidación o g radúa 
ción de c réd i tos y no de a lgún inc i : 
dente o ar t ículo , devenga rá el Pro
curador t a m b i é n los derechos que se 
fijan en la escala del precitado ar
t ículo 124. 

11. En los asuntos tramitados 
con arreglo a la Ley de Arrenda
mientos rús t icos se pe rc ib i rán los 
derechos siguientes, tomando como 
base para determinar laxruantía una 
anualidad de renta, a no ser que el 
objeto de la controversia tenga un 
contenido económico claramente de
terminado, superior a dicha anuali
dad, en cuyo caso servirá éste de 
base: 

1. ° Hasta 5.000 pesetas, el 3,50 
ppr 100. 

2. ° De 5.000 a 25.000 pesetas, el 
3 por 100 sobre lo que exceda de 
5.000. 

3 ° De 25.000 a 50000 pesetas, el 
2 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000. 

4. ° De 50.000 a 100.000 pesetas, e l ; 
1 por 100 sobre lo que exceda de 
50.000. 

5. ° De 100.000 a 250.00 0 pesetas, 
el 0,75 por 100 sobre lo que exceda 
de 100.000. 

6. ° De 250.000 a 750.000 pesetas, 
el 0,60 por 100 sobre lo que exceda 
de 250.000. 



7<0 De 750.000 a 1.500.000 pesetas, 
el 0,29 por 100 sobre lo que exceda 
de 750.000. 

8.° De 1.500.000 pesetas en ade
lan té , al 0,10 por 100. 

12. En los pleitos derivados de la 
legislación especial sobre arrenda
mientos urbanos se apl icará la esca
la del ar t ículo 178 de la Ley regula 
dora de dichos arrendamientos, 
cuando se refiera a viviendas de ren 
ta inferior a 5.000 pesetas, tomando 
como base para determinar la cuan
tía una anualidad de renta, a no ser 
que el objeto de la controversia ten
ga un contenido económico clara
mente determinado, superior a dicha 
anualidad, en cuyo caso servirá és te 
de base. 

13. En los pleitos sobre patentes 
y marcas tramitados con arreglo a l 
Estatuto de la propiedad industrial , 
texto refundido de 30 de A b r i l de 
1930^ devenga rán los Procuradores 
sus honorarios a ju s t ándose a la es
cala del ar t ículo 124, hasta el l ímite 
asignado a los juicios de menor 
cuan t í a , por d i spos ic ión del propio 
Estatuto. 

14. En los procedimientos a que 
hace referencia el a r t í cu lo 70 de la 
Ley de Sociedades A n ó n i m a s , de 

,17 de Julio de 1951, devengará el 
Procurador, por toda l a t r ami tac ión , 
incluida la certificación de la senten
cia, 1.000 pesetas. / 

En el caso de q u é se p í d a l a ejecu
c ión provisional de la sentencia, no 
obstante el recurso de casac ión , se 
devengarán 240 pesetas. 

15. En los recursos de queja per 
cibirá el Procurador 180 gesetas. 

16. En los incidentes o cuestio 
nes incidentales surgidas en la se
gunda instancia, y cuya t r ami t ac ión 
se acomode al Tí tu lo 111, Libro I I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , y en 
las que originadas durante la prime
ra instancia se planteen ante la 
Audiencia como contenido de un 
recurso de ape lac ión , devengará el 
Procurador 360 pesetas. 

Unicamente será de apl icación la 
escala del ar t ículo 124 en los casos 
en que la cues t ión no se derive n i 
traiga motivo del asunto principal, 
por tener sustantividad propia en su 
iniciación, aunque se sustancie por 
los t rámi tes de los incidentes, 

17. Por la práct ica de las tasado 
nes de costas perc ib i rá el Procura
dor 116 pesetas. 

18. En la i m p u g n a c i ó n de las ta
saciones de costas por honorarios o 
derechos indebidos o por excesivos, 
o por ambos, excepto las que se ha 
gan por el Abogado del Estado, en 
cuanto al uso del Timbre, devengará 
el Procurador 308 pesetas. 

19. En las cuestiones de compe
tencia surgidas entre los Juzgados 
Municipales o Comarcales, si hubie
ra impos ic ión de costas, perc ib i rá el 
Procurador en tal concepto 208 pe
setas. 

Si fuere entre Juzgados de Prime
ra Instancia, 3G0 pesetas. / 

20. En las apelaciones contra los 
autos de los Jueces, en materia de 
competencia que se tramiten como 
incidentes, devengará el Procurador 
360 pesetas. 

21. En las apelaciones proceden
tes de jur isdicción voluniaria se 
apl icará la escala y disposiciones de 
los a r t ícu los 124 y 125, sí se conocie
re su cuant ía ; en caso contrario, de
vengará como honorarios los esta
blecidos para los incidentes: 360 pe
setas. 

22. Con el mismo porcentaje o 
cantidad fija, en su caso, se re t r ibuí 
r án los pleitos que sus t anc i ándose 
en la apelac ión por los t r ámi te s de 
los incidentes no se hallen compren
didos entre los que se seña lan en las 
disposiciones anteriores. 

Ar t . 128. Cuando se reciba el 
pleito a prueba en la segunda ins
tancia, de acuerdo con lo estableci
do en el a r t ícu lo 860 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , se devengará 
por el Procurador el 8 por 100 de los 
derechos arancelarios correspon
dientes al segundo pe r íodo , y en el 
caso a que se refiere el ar t ículo 863 
del propio Cuerpo legal, el mismo 
porcentaje, sin que en uno u otro 
supuesto pueda exceder el devengo 
de 360 pesetas. 

Ar t . 129. Cuando ordenare la Sa
la escribir o i m p r i m i i una alegación 
en derecho, con arreglo a lo dispues 
t ó en los ar t ículos 876 y siguientes 
de la Ley Procesal, devengará el 
Procurador 120 pesetas. 

A r t . 132. Cuando hava sido admi
tida una apelac ión en un efecto y el 
apelante solicite de la Sala que la 
declare admitida en ambos efectos, 
cdp. arreglo a lo preceptuado en el 
ar t ícu lo 394 y siguientes de la Ley 
Procesal Civil , perc ib i rá el Procura 
dor 140 pesetas. 

Igualmente "se c o b r a r á si la parte 
apelada solicita que se declare admi
tida en un solo efecto la apelación 
q u í él Juez hubiere admitido en am
bos, y se desestimare la p re tens ión ; 
caso contrario, el Procurador deven 
gará 208 pesetas, incluyendo en esta 
cantida'd la formación del testimo 
n i ó prevenido por la Ley. 

Ar t . 134. Por el cumplimiento de 
cada suplicatorio, exhorto, oficio o 
mandamiento o comis ión rogatoria 
devengará el Procurador 80 pesetas, 
y si precisara para tal cumplimiento 
insertar testimonio de mía resolu
ción o de documentos cobrará7 des
de la sexta hoja de m á s 1,60 pesetas 
por cada una, sin que pueda exceder 
de 80 hojas. 

Por las cuentas juradas percibi rá 
56 pesetas. 

Ar t . 135. Por la cons ignac ión he 
cha por el Procurador, de dinero, 
efectos públ icos , acciones del Banco 
de España , acciones u obligaciones 
de Sociedades particulares, cotiza-

- i—ocias - i 
^ue ^ceda de 

1.° De 100.000 a l.OOO.OQO « 
i . el 0.26 por 1.000 sobre K f ' 

bles en Bolsa, y su considUi.nf 
pós i to ep establecimiento ai f cle-
do por el Gobierno, se deven* í"1^-
LoVo. H ^ ^ p e s e t a n , " / ^ 

2. ° De 10.000 a 50.000 nesPfíl 
2 por 1.000 sobre lo que e ^ 8' el 
lO.OOOr 4 XCeda de 

3. ° De 50.000 a 100.000 peSefao , 
1 por 1.000 sobre lo que ti. :?*' ,el 
50.000. 

4. ° 
tas 
exceda de 100.000. 4 c 10 que 

5. ° De 1.000.000 de pesetas 
adelante, el 0,10 por 1.000 sobre kí 
que exceda de esta cantidad. 

Cuando se trate de valores no co
tizables en Bolsa, hasta 10 000 peSe! 
tas,. 20. De 10.00 pesetas en adelante 
el 0,10 por 1.000 del valor nominal 
m á s sobre el tipo anterior, sin qtie 
pueda exceder de 200 pesetas. 

Iguales derechos se percibirán por 
la retirada de los depósi tos y entre
ga a los interesados, constituyendo 
ambas diligencias un solo devengo. 

A r t . 136. En loé casos en que la 
Ley exija la cons t i tuc ión ' de fianzas, 
y és tas se verifiquen judicialmente, 
se devengarán los derechos siguien
tes: 

1. ° Hasta 6.000 pesetas, importe 
de la cantidad que se asegura, 50 pe-

2. ° De 5.000 a 10.000 pesetas, 75 pe-

3. ° De 10000 a 50.000 pesetas, 
el 2 por 1.000 m á s sobre lo que exce
da de 10.000. 

4. ° De 50.000 a 150 000 pesetas, 
el 1 por 1.000 m á s sobre lo que ex
ceda de 50.000. 

5. ° De 150.000 pesetas en adelan
te, el 0.50 por 1.000, sin que pueda 
exceder Is percibido de 500 pesetas. 

A r t . I37v La percepc ión de los 
derechos asignados a los Procura' 
dores de este Arancel se dividirá en 
los siguientes pe r íodos : 

1. ° E l 40 por 100, desde que com
parezca el apelante hasta que se 
mande formar el apuntamiento. 

2. ° E l 30 por 100, desde que el 
apuntamiento quede formado hasta 
que todas las partes personadas n»' 
yan evacuado el traslado de instruc
ción de los autos y, en su caso, u*' 
yan quedado hechas las adicione 
propuestas y admitidas al apunt 
miento. ,f., 

3. ° E l 30 por 100, desde la ciW 
ción para sentencia hasta que e5^ 
quede notificada a las partes y ^ 
declare firme, comprendiéndose ^ 
este pe r íodo la devolución de 
autos al Juzgado, con la cer t i f ica^ , 
correspondiente y el recurso de ac 
ración, si le hubiere; y si se Preí) ^ 
se recurso de casac ión por infrac ^ 
de Ley, o se interpusiera el ^ 
ma, q u e d a r á comprendida ^^pfo-
en este p e r í o d o la ac tuac ión del ^ 
curador hasta la elevación de 
autos al^Tjábunal Supremo. 

loí 



138- En todo lo que no se 
^expresamente previsto en el 

^ nte Arancel,se i end rán en cuen-
normas supletorias, las pre 

tenidas en el mismo cuando 
0 loéía sean de Posible aplicac 

a0Art ^ Í̂)S recursos casa-
a ñor quebrantamiento de forma 

C a cuantía no exceda de 25.000 pe-
CUfas, el Procurador perc ib i rá por 

Ast la t ramitación y asistencia a la 
ta [a cantidad de 900 pesetas. 
A r t - ^ o s recursos de casa-
ón por quebrantamiento, de forma 

^infracción de Ley, percibi rá el Pro
curador los derechos correspondien
tes a uno y otro. 

Si contra la misma sentencia se 
interpusieran yar íos recursos y to
dos hayan de ser resueltos en una 
sola sentencia, a los efectos arance
larios, se c o m p u t a r á n como uno 
solo y los derechos se d i s t r ibu i rán 
entre los obligados al pago. 

Art. 156 bis. En los recursos de 
casación por infracción de Ley o por 
quebrantamiento de forma contra 
sentencias que se dicten en los plei
tos a que se refiere el a r t ícu lo 70 de 
la Ley de Sociedades A n ó n i m a s , de 
17 de Julio de 1951, el Procurador 
percibirá por toda la t r ami t ac ión 
1.600 pesetas. 

Si el recurso caducara sin haber 
dado lugar a t r ami tac ión alguna, de
vengará el Procurador 120 pesetas. 

Si después ,de interpuesto no fue
ra admitido sin celebración de vista, 
240 pesetas. 

Si se rechazara la admis ión , previa 
celebración de vista. 320 pesetas. 

Art. 170. Los recursos de injusti
cia notoria en materia de Arrenda 
mientos urbanos, cuyas viviendas 
tuviesen rentas inferiores a 5.000 pe
setas anuales, el Procurador deven
gará 475 pesetas; y si se tratare de 
Viviendas con renta de 5.000 pesetas 
anuales en adelante, o de locales de 
negocios, cualquiera que sea su 
¡•üantía, los honorarios delPrpcura-
aor serán de 950 pesetas. 

Si esta clase de recursos caduca
do, HQ sé admitieren o se desistiere 
Je 'os mismos, el Procurador deven
drá 120 pesetas. 

Art. 178. En los recursos que ver-
dorSS materia social, el Pracura-
arr revenáará sus honorarios con 
lo fS0 a ^0 disPuesto en el ar t ícu-

' ^ c o n l a baja de un 50 por 100, 
que se establece en el ar 

por 
icación. 

«C1V0 10 H 
en, La d is t r ibuc ión se h a r á 
^ ia forma siguiente: 
3esde la 

re-

el 50 por 100, 
decp ia pe r sonac ión hasta que se 
rest H iriterpuesto el recurso. E l 
cure0, ̂  esde la in terpos ic ión del 

S sentencia. 
SÍÓU 79, En los recursos de revi-
Por ^rí11^8 âs valoraciones hechas 
zació nstituto Nacional de Coloni-
Piaci? en los expedientes de expro-
ra<lor n ^ncas rús t icas , el Procu-
ción. Percibirá por toda la tramita-

a) Si la cuan t í a no excede de 
100 000 pesetas, 1.600 peáe t a s . 

b) Si es superior a 100.000 pese 
tas y no pasa de 500.000, 2.400 pese 
tas. 

c) Si la cuan t í a sube de 500.000 
pesetas, sin exceder de 1.500.000, pe
setas 2 800. • / 

d) De 1.500 000 pesetas en ade 
lante, 3.000 pesetas. 

En los recursos de revis ión, deri 
vados de las Leyes de Arrendamien 
tos rús t icos , perc ib i rá el Procurador 
el 70 por 100 de los derechos esta
blecidos en este Arancel para los re
cursos de casac ión por infracción de 
Ley en materia c i v i l . 

P ispos i tc ión general octava.— El 
Procurador que se persone manifes 
tando expresamente que lo hace al 
solo efecto de evitar la dec la rac ión 
de rebeldía , no d e v e n g a r á m á s que 
el 5 por 100 de lo que corresponda 
al pe r íodo en que comparezca. 

Si en cualquier momento formula
re otras pretensiones, devengará los 
derechos á t r i bu ídos al pe r íodo o ac 
tuac ión correspondiente en el asun
to de que se trate.» 

Disposición adicional.—Las dadas 
y diferencias que surjan en la inter 
prefación y apl icación de los Aran
celes de los Secretarios y Oficiales 
de Sala de las Audiencias.Territoria
les y de los Tribunales provinciales 
de lo Gontencioso-administrativo, de 
los Secretarios de Sala de lo Civil y 
de; lo Social del Tribunal Supremo; 
de los Oficiales de Sala de lo Civil 
del mismo y de los Procuradores de 
dichos Tribunales, s e rán sometidas 
en consulta, con audiencia de las 
partes interesadas, a una Junta com
puesta de los Decanos de los llus 
tres Colegios de Abogados y Procu 
radores, en todo caso, y, a d e m á s , 
del Decano o Secretario m á s anti 
guo de los adscritos al Tribunal de 
qi^e se trate, en las cuentas de és tos , 
o del Oficial de Sala m á s antiguo, 
en las suyas, pudiendo los Decanos 
de los Colegios expresados delegar 
en un miembro de la Junta de Go
bierno respectiva, y el Secretario u 
Oficial de Sala, en otro Secretario 
u Oficial de la misma Sala, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. —Las disposiciones con

tenidas en el ar t ículo primero del 
presente D.ecreto, que afectan al 
Arancel de derechos de los Secreta
rios de los Juzgados de Primera Ins
tancia, c o m e n z a r á n a regir desde la 
fecha de su entrada en vigor para 
todos los asuntos, cualquiera que 
sea su estado procesal. 

Segunda. —De igual modo se rán 
de apl icación, t ambién a partir de la 
vigencia de este Decreto, las nuevas 
disposiciones que en el Arancel de 
derechos de los Secretarios de Sala 
de las Audiencias Territoriales figu
ran con los n ú m e r o s siete y catorce 
del reformado ar t ícu lo cuarto del 

Arancel actual, sin distinguir tampo
co por razón de su estado procesal, 
y las que con los n ú m e r o s siete y ca
torce se consignan para los Oficiales 
de Sala de dichas Audiencias en el 
ar t ículo veinte del presente Decreto. 

Las normas que ahora se dictan, 
simplemente modificativas de pre
ceptos del Arancel que actualmente 
rige para los Secretarios y Oficiales 
de Sala de las Audiencias menciona
das, se apl icarán a los procedimien
tos ingresadlos en aquellos Tribuna
les con posterioridad a la fecha de la 
vigencia de este Decreto. 

Guando se trate de asuntos que 
hayan tenido entrada con anteriori
dad se regirán por los Aranceles hoy 
en uso, en cuanto al pe r íodo o ac
t u a c i ó n en que los asuntos se en
cuentren, a ju s t ándose a los precep
tos del presente Decreto en los pe
r íodos sucesivos. 

Tercera.—Los devengos motivados 
por las disposiciones contenidas en 
este Decreto en re lac ión con los Se
cretarios y Oficiales de Sala, adscri
tos a la de lo civiL del Tribunal Su
premo, afectarán a aquellos asuntos 
ingresados en dicho Tribunal con 
posterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Para los que en tal momento hu 
bieran ya tenido ingreso en aquel 
Al to Tribunal regi rán los actuales, 
aprobados por Decreto de diecinue
ve de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y uno, en cuanto al per ío
do o ac tuac ión en que los asuntos 
se encuentren, y para los sucesivos 
s e r á n de apl icación las normas que 
ahora se establecen. 

En los recursos de casac ión a que 
se refiere e l ar t ículo sexto del pre
sente Decreto, comprendidos en el 
ar t ículo sexto bis, regi rán sus dispo
siciones desde la fecha en que entre 
en vigor, cualquiera que sea el esta
do procesal de los asuntos. 

/En los recursos de revisión de que 
conoce la Sala Quin ta del Tribunal 
Supremo se apl icarán , cuando se 
trate de devengos modificados por 
este Decreto, las reglas establecidas 
en los pár rafos primero y segundo 
de esta d ispos ic ión transitoria, para 
los Secretarios y Oficíales de la Sala 
de lo Civ i l . 

En los recursos contra los acuer
dos de valoraciones hechas por el 
Insti tuto Nacional de Colonizac ión 
en los expedientes de expropiac ión 
de fincas rús t icas , se apl icará lo dis
puesto en el a r t ícu lo veintiocho de 
este Decreto, cualquiera que sea el 
estado procesal de los mismos. 

Cuarta. —En la apl icación de las 
prescripciones de los ar t ícu los rela
tivos a los Procuradores que conten
gan modificaciones de devengos, así 
como en los nuevamente estableci
dos, se obse rva rán iguales normas 
que las estatuidas para los Secreta
rios de los Tribunales y de los ju?-



/ 

gados de Primera Instancia en las 
disposiciones precedentes. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Queda autorizado el Ministro de 

Justicia para dictar las normas pre
cisas para la in te rpre tac ión y aplica
ción de este Decreto, y para publi
car un texlo refundido de los Aran
celes Judiciales. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecinue 
ve de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro dé Justicia, 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES 

Aiiinistrasiái M c i a i 

Gobierno Civil 
ie le gretiBtia i s Leéa 

Servicio Provincial de Oanadería 
C I R C U L A R NUMERO 5 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el t é rmino m u 
nic ipa l de Cubillas dé Rueda, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
t ran en el pueblo de Vega de Monas
terio, 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda. 

Como zona infecta el Citado pue
b l o . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-, 
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 1 de Mayo de 1954. 
E l Gobernador civil, 

2354 J . V. Barquero 

C I R C U L A R NUMERO 6 

Hab iéndose presentado la epizoo 
tia de P e r i n e u m o n í a en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Valdepolo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen 
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen 
tran en Valdepolo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valde
polo. 

Como zona infecta el citado pue
blo. . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expr e
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu 
lo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 1 de Mayo de 1954. 
El Gobernador Civil. 

c) Certificado de buena P 
expedido por la Alcaldía ndllct4 

d) Certificado negativo dP * 
cedentes penales. ue ante. 

2359 J. V. Barquero 

P & M M ProTtncíal de leóit 
Bases para la provisión por concursa 
de una plaza de Arcñivero Bibliotecario 

, de esta Corporación 
1. A — L a plaza será dotada con el 

sueldo a n u a l de 13,500 ptas., qu in 
quenios acumulables del 10 por 100 
hasta un m á x i m o de ocho. Plus de 
carest ía de vida y d e m á s derechos 
reglamentarios. 

2. A—Serán condiciones generales 
dé capacidad. 

1. a Ser e spaño l y tener 21 años 
cumplidos sin exceder de 45, com
pensándose , en su caso, el exceso 
con los servicios c o m p ü t a b l e s pres
tados anteriormente a la Adminis
t rac ión Local . 

2. a No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad seña
lados por la Ley. , 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe

nales, 
5 a No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6.a Hallarse en posesión del t í tulo 
de Licenciado en Filosofía y Letras. 

3.a—Para tomar parte en el con
curso h a b r á que solicitarlo por ins
tancia dir igida al I l tmo. Sr. Presi
dente de la Excma, D ipu tac ión pro
vincial , reintegrada con póliza de 
1,60 ptas. y t imbre provincial de 
1,00 ptas., que h a b r á de tener entra
da en el Registro de la Corporac ión 
dentro de los treinta d ías háb i l e s 
siguientes a part ir del día en qae se 
publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante las horas 
de once a una, y a c o m p a ñ a n d o los 
siguientes documentos. 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera expedida fuera del te
r r i tor io de la Audiencia de Vallado-
l i d , a los efectos de acreditar su 
calidad de español y la edad ante
dicha., 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el art, 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
minis t rac ión Local. 

e) Documento que acreriu 
a d h e s i ó n al Movimiento Nao su 
expedido por F . E T v 510nal. 
J. O. N . S. o Comandancia H ^ 
Guardia Civ i l . acia de ia 

f) Certificado Médico de no 
décer enfermedad contagiosa o í ? ' 
fecto físico que impida el eierHof" 
del cargo, lo cual se comprobará n'0 
reconocimiento de dos Médicos H 
la Benificencia provincial 

g) T í tu lo profesional, o testimo 
mo notarial del mismo, o certifioa' 
c ión de haber realizado el depósito 
necesario' para obteúer lo o certifica 
ción de estudios. 

E l que resulte nombrado antes de 
la toma de posesión, presentará el 
t í tulo correspondiente o testimonio 
Notarial del mismo, o, en su defecto 
resguardo de haber hecho el depó! 
sito de los derechos para su obten
ción. 

h) Los documentos que acredi
ten los mér i tos y servicios profesio
nales alegados. 

i ) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja de la Dipu
tación, en concepto de derechos, la 
cantidad de 40.ptas. Estos deréchos 
solamente s e r á n devueltos en el caso 
de que el interesado fuera excluido 
del concurso por no reunir los re
quisitos exigidos en la convocatoria. 

4. a—Terminado el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentacio
nes y p u b l i c a r á la re lac ión de as
pirantes admitidos én el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviijcia, pudiendo 
conceder el plazo de 8 días para 
subsanar las deficiencias de qu€ 
adolezcan y haciendo constar los 
motivos de las exclusiones acor
dadas. . ' 

5. a—La preferencia de méritos será 
determinada: 
' .Haber desempeñado , con la

boriosidad y suficiencia, plaza ana' 
loga en esta Excma. Diputac ión o en 
otras Corporaciones locales. 1 

b) La especial ización en las tan-
clones determinada por diplomas o 
d o c u m e n t a c i ó n que acredite la asís' 
tencia con resultado positivo a cur
sos de la especialidad. 

c) La especial ización en Histon3 
Leonesa, justificada por trabajos pu
blicados o inéd i tos sobre la n1̂ 81?J 

d) Los d e m á s previstos por 
Leyes y Reglamentos generales. 

6. a - E l T r ibuna l calificador de 10| 
méri tos de los aspirantes e a, 
constituido de la siguiente toTrSl-
I l tmo. Sr. Presidente de la Corpo^: 
ción o Diputado en quien deteg^j 
un representante del Profesora 
Oficial del Estado, un f u n c i o 0 ^ 
técnico de la Admin i s t r ac ión L o ^ 
un representante del Colegio de ^ 
cenciados y Doctores, actuando 



etario el de la Corporac ión o 
renrionar¡o en quien delegue, 

ne este concurso se d a r á cuenta a 
njrección General de Administrá1-

^ ' n Local, a los efectos de la facul-
aue la asiste de designar un re

presentante en este Tr ibuna l . 
Pr7 a_gi Concurso se resolverá por 
i Corporación, en vista de la uni -
nersonal propuesta del t r i b u n a l y 

1 nombrado debe rá tomar posesión 
% su cargo dentro de los 30 d ías 
siguientes a la fecha del nombra-
niiento, quedando en s i tuación de 
cesante si no tornare posesión dentro 
¿e dicho plazo sin causa justificada. 

8.*—En caso de renuncia del de
signado será potestativo de la Exce
lentísima Diputac ión nombrar al con 
cursante que siga en mér i tos y cir
cunstancias así como p o d r á declarar 
desierto el Concurso, si los solicitan
tes no reunieren, a su ju ic io , las con
diciones requeridas para el desem
peño eficiente de la función . 

9 a—La plaza de que se trata es 
incompatible con puesto análogo del 
Estado o Municipio y las obl igado 
nes que lleva anejas el cargo son las 
establecidas en el Reglamento co 
rrespondiente de la Excma. Dipu
tación, las que soni consecuencia de 
la función bibliotecaria y archivera 
en toda su extensión, así como le 
incumbe la mis ión de llevar a l,a 
práctica el sistema b i b l i o t e c a r i o 
aprobado por Orden Ministerial de 
5 de Febrero de 1948, en cuanto sea 
de competencia específica, y las 
demás que reglamentariamente le 
imponga.la Corporac ión al modifi
car la actual r eg lamentac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1954.-El Pre 
"dente, Juan del Río Alonso. 2389 

elegacián de MmU 
I t DrovIncia de León 

y Conlfitoiún farrllorial 
C I R C U L A R 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
*|Qcia n ú m e r o 226 correspondiente 
* l día 8 de Octubre p r ó x i m o pasado 
£ Publicó una re lación de los Ayun-
c l?len*os que por estarse llevando a 
3oo en los mismos los trabajos de 

'ormación del Catastro no h a b í a n de 
Jl sentar los documentos cóbra te 

os de Rúst ica y Pecuaria para el 
Presente año . 
tast ter*ormente ê  Servicio del Ca
cad 0 ^e esta Provincia ha comuni-
u . a esta Delegación de Hacienda 
fta !mPosibilidad de dar por termi-
báin ^ h 0 8 trabajos en tiempo 
ejer • ^ara ^urante ê  presente 
C O L C í c í o se pueda llevar a cabo la 
y a ^ z a de la con t r ibuc ión Rústica 

aI efecto con fecha de ayer se 

c o m u n i c ó por oficio a los Ayunta
mientos interesados, que son los que 
a con t inuac ión se expresan, la obli
gación de proceder inmediatamente 
a la confección de los documentos 
cobratorios de Rústica y Pecuaria 
con sujeción a las normas dictadas 
para los d e m á s Ayuntamientos de la 
provincia, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 274 de 7 de Diciem
bre ú l t imo y previos los t rámi tes de 
exposición al públ ico , > remitirlos a 
esta Delégaéión de Haciénda , A d m i 
nis t rac ión de Propiedades y Contri
buc ión Terr i tor ia l , para su aproba
ción y extensión de los correspon
dientes recibos. 

El plazo seña lado para la presen
tac ión de estos documentos es hasta 
el día 31 del presente mes, pasado 
cuyo día se exigirán las responsabi
lidades a que se haqe menc ión en ia 
Circular dando instrucciones para 
la fo rmación de estos documentos, a 
que anteriormente se hace referencia. 

Los expresados documentos para 
el presente a ñ o se a jus ta rán a las 
normas dictadas para los d e m á s 
Ayuntamientos, o sea en régimen de 
Amillaraníiientos, .conteniendo como 
es lógico las modificaciones deriva
das de los Apénd ices y Recuentos 
de Ganader ía que fueron aprobados 
en el presente a ñ o . 

Estos Ayuntamientos p rocede rán 
asimismo a la formación de los Pa
drones de Arbi t r ios municipales so
bre la riqueza Rústica y Pecuaria 
con arreglo a las normas publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de fecha 15 de Enero del corrien
te año , teniendo en cuenta la Gircu-
lar publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 27 de Enero 
de este a ñ o , que se refiere a la 'distr i
buc ión de las cantidades totales que 
por el citado Arbi t r io resulten en 
anuales, semestrales y trimestrales, 
las cuales se han de sujetar en cuan
to a los pe r íodos de cobranza a los 
respectivos Repartimientos y Padro
nes de la con t r ibuc ión del Estado, 
o sea que será anual, semestral o 
trimestral el que lo sea en el Reparto. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Astorga 
Cimanes de la Vega 
Gprdónci l lo 
Hospital de Orbigo 
La Antigua 
Mansilla Mayor 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Urdía les del P á r a m o 
Valdevimbre 
Villacé 
Vil lamorat iel de las Matas 
Villaturiél 

/ Villaverde de Arcayos 
í L^óo , a 8 de M^yo de 1954.—El 
Administrador de Prooiedades, Jul io 
F. Crespo.-V.0 B.*:TEÍ Delegado de 
Hac ienda , José de Juan y Lago, 2400 

Distrito Minero de león 
A N U N C I O S 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarada conclusa para t i 
tulación !a conces ión directa nom
brada «Nueva Tres H e r m a n a s » n ú 
mero 11.538, de 115 pertenencias de 
mineral de c a r b ó n , en el t é r m i n o 
municipal de Valdelugueros, siendo 
concesionario D, Enrique García-
T u ñ ó n , con vecindad en León. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Miner ía , ádvi r -
tiendo qué contra esta dec l a rac ión 
cabe recurso ante la Direcc ión Gene
ral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión . 

León , 3|de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, José Si lvar iño . 2368 

Almacén de explosivos 

Don Pedro Rivera González, i n 
dustrial y vecino de Torre del Bierzo, 
de esta provincia, solicita autoriza
ción para construir u n a l m a c é n de 
explosivos con una capacidad para 
cuatrocientas cajas. 

Dicho a l m a c é n cons ta rá de tres 
edificios; dos de ellos para almace
nar explosivos y el otro pkra las 
mechas y detonadores, correspon
dientes. 

Se cons t ru i rá en el paraje l lamado 
La Morana, del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

Lo que se anuncia para que los 
que se crean,perjudicados, en el pla
zo de quince días, puedan presentar 
las reclamaciones que crean oportu
nas, eslando el proyecto a disposi
ción del púb l i co en está Jefatura de 
Minas, 
. León , 11 de Mayo da 1954. —Él I n 
geniero Jefe, J Si lvariño. 2461 

C o m a o M a Militar de Harina 
de Valencia 

Relación de los inscriptos de este 
Trozo comprendidos en e! Alista 
miento para el Reemplazo de la 
Mar iner ía de la Armada, corres
pondiente al a ñ o 1955, que se re
mite para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, a los efectos de que todos 
los que figuren en ella sean ex
cluidos del Alistamiento y Sorteo 
para el servicio de Ejército, en v i r 
tud al Ar t ículo 114 del Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo d é l a 
Mar iner ía de la Armada. 
N.0 alistamiento 418.-Vatentín Mur-

guía-Ríos, natural de Astorga (León); 
nac ió el 14 de Febrero de 1935. 

Valencia, a 27 de A b r i l de 1954.-
El Comandante Mi l i t a r de M a r i n a , 
José Garat. 2290 
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nifectión General ile Banadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

DO demostrativo de las enfern 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

Servicio provincial de Ganadería 

MES DE FEBRERO D E 1954 

J¡STADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

E N F E R M E D A D 

NINGUNA 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 11 

León. 5 de Marzo de 1954.—El Inspector-Jefe Veterinario, (ilegible). 1628 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
D.a Julia Núñez González, vecina 

de Cantejeira, Ayuntamiento de Bal
boa (León), solicita la inscr ipc ión a 
su favor en los Registros especiales 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas creados por Real Decreto de 
12 de A b r i l de 1901, del que viene 
disfrutando en el r ío Balboa, en el 
paraje de «Vega de Peral», en térmi
nos de si) vecindad, con destino al 
riego de varias fincas de su propie
dad. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ición se 
presenten en la Alca ld ía de Balboa, 
o'en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, situadas en la calle de 
Dr. Casal, n ú m . 2., 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 17 de A b r i l de 1954.^-El 
ingeniero Director I . Fontana. 
2205 N ú m . 504.-79,75^ ptas. 

Ayuntamiento de 
* León 

Por este Ayuntamiento, y a instan-
las del mozo Lup ic in ío Juá rez Diez. 

tn Jeeinplaz0 de 1950' sé ha ins" 
ac exPeciiente justificativo para 
^.reditar la ausencia por m á s de 
D eHz añ0s e ignorado paradero de su 
S i José Juá rez Calaviz, y a los 

ectos dispuestos en el a r t í cu lo 242 
inie * del ^egiamento de Recluta-
P a r a ' Se Pul)iica ei presente edicto, 5¡it'me cuantos tengan conoci-
rario 'a existencia y actual pa-
viz f0 ^ referido José J u á r e z Cal-

' 8e wrvan participarlo a esta A l -

ca ld ía , con el mayor n ú m e r o de da
tos posible. 

A l propio tiempo,- cito l lamo y 
emplazo al mencionado José J u á r e z 
Calaviz, para que comparezca ante 
m i autoridad, o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines reía 
tivos al servicio mi l i t a r de su hijo 
Lup ic in ío Juá rez Diez. 

León, 7 de Mayo de 1954.—El A l 
calde, A. Cadórníga . 2379 

Con esta fecha, qneda expuesto al 
públ ico , por un plazo de quince días 
hábi les , para oír reclamaciones, el 
padrón-f ichero sobre derechos y ta
sas por servicio de alcantarillado, 
correspondiente a l a ñ o en curso, y 
que ha sido aprobado por la Comi
sión «Munic ipa l en sesión celebrada 
el día 3 de Mayo del a ñ o de la fecha; 
bien entendido que, de conformidad 
con el acuerdo de carác ter general 
de 5 de Junio de 1950. toda reclama
ción formulada con posterioridad al 
plazo anteriormente fijado, será re
chazada. 

León , 4 de Mayo de 1954.—El A l 
calde, A. Cadórn íga 2350 

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á r a m o 

Formado por este Ayuntamiento 
y Comisiones nombradas al efecto, 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a contr ibuir en el actual ejercicio 
por los conceptos de cinco pesetas 
hectolitro de vino, y arbi t r io mun i 
cipal sobre el consumo de carnes y 
bebidas, cayo p a d r ó n se ha formado 
por el sistema de conciertos ind iv i 
duales obligatorios, según precep
t ú a n las respectivas Ordenanzas y 
acuerdo del Ayuntamiento, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinado por cuantos contribu
yentes lo deseen, y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. Transcurridos los quince 
días , a contar del siguiente a l en que 

aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se conside
r a r á n con el Ayuntamiento todos los 
contribuyentes que no hayan pre
sentado r ec l amac ión contra la cuota 
asignada. 

Entre los contribuyentes que pre
senten rec l amac ión contra su cuota, 
y el Ayuntamiento, se in t en ta rá u n 
acuerdo, y de no obtenerse^ se les 
fijará una cuota igual a la media fi
jada y aceptada tác i t amente por 
otros contribuyentes, ¡salvo que el 
Ayuntamiento estimase se les fije 
una de las m á s altas, en cuyo caso 
q u e d a r á n sujetos a las trabas de fis
cal ización, contribuyendo con arre
glo, a los tipos de gravamen seña la
dos en las Ordenanzas por que se 
rigen estos impuestos,quedando o b l i 
gados a llevar los libros necesarios 
para la fiscalización de las especies 
que consuman, libros que les seña 
la rá la Admin is t rac ión , dando cuen
ta decenalmente a ésta del m o v i 
miento que acusen los mismos. 

Villadangos del P á r a m o , a 24 de 
A b r i l de 1954 . -El Alcalde, M á x i m o 
Argüello. 2223 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto extra
ordinario para la cons t rucc ión de 
casa-vivienda para .el Secretario del 
Ayuntamiento, queda expuesto a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de quince d ías , a fin de 
que pueda ser examinado y oír re
clamaciones. 

Villazala, 23 de A b r i l de 1954.—El 
Alcalde, Angel Jáñez . 2233 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de Luna 

E n el pueblo de Abelgas, Ayunta
miento de L á n c a r a de Luna, y en 
poder de la vecina del pueblo men
tado, Aure l í ana Riesen García , se en
cuentra recogida una yegua que fué 
encontrada abandonada, s in que se 
sepa qu ién es su d u e ñ o . 
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dicho semoviente es de pelo casta
ño oscuro, alzada siete cuartas 
aproximadamente, y tiene la ^le
tra P. marcada a fuego en el anca 
derecha. Lo que se publica en este 
per iódico oficial, a jos efectos lega' 
les establecidos a este respecto. 

Lánc?ira de Luna, a 10,de Mayo 
de ;i954.—El Alcalde, Enrique H i 
dalgo. 
2422 N ú m . 506!-52,25 ptas. 

Jazg&do de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta c i ú d a d y su partido, 
en expediente para provis ión del 
cargo de Fiscal Comarcal sustituto 
de la Agrupac ión n ú m e r o 314 que 
comprende las Fiscal ías de Sahagún 
y Valencia de Don Juan, por la pre
sente se convoca dicha vacante, 
abr iéndose un plazo de treinta días 
que se c o n t a r á n desde, el día siguien
te de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI de la Provincia, 
dentro del cual los interesados po
d r á n presentar en este Juzgado ins
tancia solicitando el indicado nom
bramiento. 

A ella h a b r á n de a c o m p a ñ a r s e los 
documentos siguientes: Certificación 
de nacimiento, certificación negativa 
de antecedentes penales, certifica 
eión de b u e n á conducta expedida 
por la autoridad correspondiente y 
cuantos documentos sirvan para 
probar los mér i tos que aleguen los 
solicitantes en apoyo de su preten 
sión, tales como tí tulo profesional, 
etcétera. , 

Valencia de Don Juan, a 14 de 
A b r i l de 1954.—El Secretario j u d i 
cial , (ilegible). 2131 

> Requisitorias 
Pérez Várela , J o a q u í n , de 25 años, 

soltero, contable, hi jo de J o a q u í n y 
Mercedes, natural de Oviedo, sin do 
mic i l io fijo, procesado^ por el delito 
de estafa en causa n ú m e r o 18 de 
1954, c o m p a r e c e r á en t é rmino de 
diez d ías ante el Juzgado de Instruc
ción n ú m e r o 2 de León a prestar in
dagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
pon i éndo lo , caso de ser habido, 
en la Pr is ión Provincial de ésta a 
d ispos ión de este Juzgado. 

León, veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
E l Magistrado Juez, Emi l io Vi l l a .— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez. 

2266 

R a m ó n Montoya Salazar, natural 
de León, de veintinueve años de 
edad, soltero, cestero, ambulante, 
procesado en el sumario n ú m . 20 de 
1947 que se sigue en este Juzgado de 
Olmedo, por robo, cuyo actual do
mic i l io desde que salió de la Pr i s ión 
Provincial de Val ladol id , donde es
taba detenido por consecuencia de 
dicho sumario, se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado en el 
t é rmino de diez d ías , bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, por estar incurso 
en el a r t í cu lo 835 n ú m . 1.° de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

Olmedo a Veintisiete de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
— E l Juez de Ins t rucc ión , (ilegible). 

1863 

Haéisfratura de M p í e León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 774 de 1953, contra D . J o a q u í n 
Dos Sántos Ignacio, para hacer efec
tiva la cantidad de 3.564 pesetas, i m 
porte de cuotas de Seguros sociales, 
he acordado sacara publica subasta 
por t é rmino de vfeinte d ías y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

Un prado denominado «Acebrei-
ros», sito en t é r m i n o de Orallo, de 
unas veinte á reas de superficie, que 
linda: al Norte, con Adonina Vuelta; 
al Sur, con herederos de Policarpo 
Vuelta; Este, con monte c o m ú n , y 
Oeste, con Ovidio Gómez; tasado en 
quince m i l quinientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis 
de Junio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i -
tadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que 
u ü a subasta, hac i éndose adjudica
ción provisional al mejor postor si 
su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
de la t asac ión y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por t é rmino de cinco días 
y, en caso de no haber n i n g ú n pos
tor que ofrezca el 50 por 100 de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados au to t t i á t icamente por el i m 
porte del expresado 50 por 100 de la 
tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a seis 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro.—F. J. Salamanca Mart ín. 
— El Secretario, E. de Paz del Río. — 
Rubricados. 
2386 N ú m , 503.-182,00 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c U | a r ^ 

ComiDídad de Redantes «Presa Gran 
de», de VüiaDueva del Condado 

Conforme dispone el artículo 
renta y cinco de las Ordenanzas0"3" 
convoca a todos los usuarios de Se 
Comunidad para que concurran^ 
Junta general el día seis de Junio 
las quince horas, en la Casa Gonce 5 
de Villanueva, donde se tratará 1° 
siguiente: 0 

1. ° Examen y aprobación del acta 
de la ses ión anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior qüe ha de pre
sentar el Sindicato. , 

3. ° Todo cuanto convenga al me-
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión 'de l riego en el año co
rriente. 

4. ° Examen de la^ cuentas 'de 
gastos correspondientes al año ante; 
rior que ha de presentar el Sindicato. 

5. ° Examen y decis ión sobre las 
instancias suscritas por D. Teófilo 
Fidalgo y D. Jesús Mart ínez, que pi
den autor izac ión para entubar unos 
metros el cauce general, 

0.° Ruegos, preguntas y reclama
ciones. 

Caso de que no se r e ú n a número 
de usuarios suficientes para poder 
celebrar la expresada Junta en pri
mera convocatoria, ésta tendrá lu
gar en segunda con el número que 
se r e ú n a el d ía trece del mismo mes, 
en el mismo sitio y hora indicados. 

Villanueva del Condado, 1.° de 
Mayo de 1954 —El Presidente de la 
Comunidad, Teodorino González. 
2356 N ú m . 502.—110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Rivera 
Alia del Parma 
A N U N C I O 

Se convoca a Junta General para 
la e lección de Presidente, Síndicos y 
Jurados quft, por ser esta la segunda 
convocatoria, se celebrará , cualquie
ra que sea el n ú m e r o de asistentes, 
conforme determina el ar t ículo 50 de 
las Ordenanzas, el próximo día 
treinta del actual mes de Mayo a las 
once de la m a ñ a ñ a , en el local Ü8' 
cuela de Moral del Condado. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Vegas del Condado, 10 de Mf?0 
de 1954—El Presidente, Regino Mar
tínez. 

2432 Núm. 510.-49,50 pt^-

L E O N 

Imprentada la D ipu t ac ión p r o v i n ^ 
- 1 9 5 4 - / 


